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ORDENANZA Nº 18839

ABROGADA POR ORDENANZA 19718
Artículo 1º .- Modifícanse los artículos 1º y 3º de la Ordenanza 18.175, los que quedarán redactados
de la siguiente manera:

“Artículo 1º .- Institúyense en el ámbito del Partido de General Pueyrredon los títulos de “Hijo
Dilecto” y “Ciudadano Ilustre” y las distinciones al “Mérito Ciudadano”, “Visitante Ilustre” y
“Servicio Solidario”.

“Artículo 3º .- A los fines de la asignación correspondiente a los títulos “Hijo       Dilecto” y
"Ciudadano Ilustre"  y las distinciones al "Mérito Ciudadano", "Visitante Ilustre" y "Servicio
Solidario", deberá  el  Honorable  Concejo  Deliberante  contar  con  los  antecedentes  y
testimonios que destaquen la trayectoria de las personas merecedoras del reconocimiento, los
cuales quedarán incorporados en el expediente de trámite”.

Artículo 2º .- Incorpórase, como artículo 4º de la Ordenanza 18.175, el siguiente texto: 

“Artículo 4º .- El título de “Hijo Dilecto” consiste en el reconocimiento oficial y honorífico
que podrá ser otorgado a personas físicas  nativas del  Partido de General  Pueyrredon.  La
persona propuesta deberá haber trascendido y descollado a nivel internacional, de forma tal
que la sola mención de su nombre, deberá remitir a su obra, trayectoria y legado sea éste de
orden cultural, científico, social o deportivo.”

Artículo  3º .-  Ratifícanse  los  artículos  4º  al  13º  de  la  Ordenanza  18.175,  los  que  quedarán
secuenciados del 5º al 14º, respectivamente. 

Artículo 4º .- Comuníquese, etc.-
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